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En español: Familiar político, Aprovechado

[ sustantivo ]

1- Persona que pertenece a tu misma familia, pero no por consanseguineidad, sino 
por haberse casado con alguien que sí es familiar de sangre.

2- Persona que se acerca a otra por interés, para conseguir un beneficio.

Ver: Pariente de mi mujel, pariente de mis cojones.

• —¿Pos nô es Juan primo tuyo? —La que es mi prima es ella. Él es arrimao.

• A este lo de la curtura le da igual. Es un arrimao que lo que busca es a ver si pue sacar argo.

Campos semánticos: Defectos Familia Parentesco Personalidad Personas Relaciones personales

Comentarios:

Aunque no es lo habitual, en alguna ocasión se aplica también a parientes lejanos propios.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en el 
sur de España.

Etimología:

De arrimar, con el significado de acercar o poner una cosa cerca de otra. Palabra castellana derivada del latín 
rhythmus (movimiento regulado), del griego rhythmos.
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